
Nás, ¡74 I gtos. <S?Í 

E 
DEL MIÉRCOLES 33 DE JiJMIO 0 E 1813. 

5*n Juan PreshíUro.^iQta, horas su la iglesia parroj. ds Smni^go 
y S. Juan BiMthta. =yigi! ja . 

II i ' i j i i ' an • I j 

Observ- meteorológicas de ayer. Afee. aaír. ác hoi. 

•tocas. 

7 de la m. 
l adc í dia. 

$ de la E. 

Tei-móinet. 

1 0 
31 

10 

S. 

s. 
s. 

jBiJrósüíí, I Atmósfera, 

35 p. I 1. 
i6 p. 
2 5 ' p . I l | l . 

fí.-oord-esrsyLI' 
Nürdesíey N. 
Nordessey Ll. 

llfl iá áe ía luna. 

Saleel jolálsíi^ 
y S jm. y se-pc-
ae a l a s 7 y aj. 

D. Joaquín García Domeaech, Ge£á político siapedor en coonision de 
esta provincia. 

El excElentísisio sefior secretario de Estado y de! despacho de Gracia f 
Justicia me ha dirigido con fecha 12 de este miS la circuíar sigdisate: 

jt Los Reyes de España, encargados de concordar el 4,ecoro de la santa, 
iglesia coii ía seguridad y tranquilidad del rei¡iOj mirando con un justo 
horror la inconsideración con que ciertos ministros del saattiario, olvida­
dos alguna vez de su alto carácter , han proferido expresiones denigra­
tivas del gobierno, 6 dado ocasión á sucesos capaces de turbar el orden 
público , haa acudido proniamsiite á atajar esie mal con leyes ó provi­
dencias enérgicas, y aun con severos castigos. Imprudente sm ía ei So -
berano que se considerase, libre de todo riesgo de equivocarse en sus re­
soluciones ó decretos. Mas ejta posibiiidai en ningún caso autoriza S 
los respetables individuos deí clero á q'.!e directa ó indirectamente ins­
piren al pueblo desconfianza dt sus resoluciones ó desafecto á la supre -
ma autoridad, desacreditando las medidas políticas, cuya obediencia de -
ben predicar, á iinitacioa de nuestro señor Jesucristo, de palabra y con 
el esecnplo. 

Este selo por la debida' obediencia y suinision de los-subditos obligó 
á los señores Reyes D. Juan t y D. Enrique líi á mandar qMi si algún 
fraile, ó cisrígo, ó e^miiarii á oír» reítgmo se atreviese i dicir palabras 
mjuriiisas y feaí contra el Rsi ó las personas reales, óco.^Era el estado ó 
gobierno^ fuese enviado prsso ó recaudado á dis'posicion de S. M. Li la-
díscreciori de un prelado, manifestada ea ciertas quejas contra Carlos lii,'' 
y contra sus sabias dispoíicioaes cci aiatesias de disciplina, alegando sia 
fandaaietito que la iglesia estaba saqueada en sus bienes, ultrajada en 
las' personas de sus ministros, y atropellada-en su imiunidad , dio mo­
tivo á que z^uel religioso Monarca, conformándose con la coneulia del 
cbBsejo'teal, 0x1 solo acordase coa respecta de su persona una severa 
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p rovideí ich , mas tratase de p r e n y s r zo, el iii^no clero español el es tra­
go de seiQeJaiite escíindaio, e*pÍdi¿ado el s igaieaie dscrcío, que se hóUa 
inssiEQ en la iei vil, líi. yin, lib. 1 de U uovísicEía Recopilación. 

))£l buen extirplo del clero sceuíat y regular trasciende á tcdo el 
))Cii¿tpo d i los detoas vasallos de una nación t2n religiosa como la es-
jjpañola: el anaor y el resjeto á ios Soberanos, á la familia real y al go-
«b i e tno es una obÜgacion que dictan las leyes fiindamcniales del esta-
i i d o j y enseñan las leiras divinas á ios súbdiios como pun to grave d e 
«co.icieacia. D ; aqui proviene que los eclesiásticas, no solameiite en sus 
DEerLUones, cssrcici.as espirituak-s y actos devotos deben infundir al pue-
wblo estos principios , sino ismbien , y con mas razón abstenerse ellos 
jimismos en todas ocasiones y en las conversaciones familiares ds l a s ' 
«cfeeIamaciones y rjarinuraciones depresivas de las per&ooas del gobiec-
» n o , que coi i i r ibaj ín á i ; i fani i r odiosidad contra e l las , y tai ve^ dan 
55ocasión á mayore:; e.iceso?, cnyo'cfíitien eriiima como alevosía y i r a i -

MCion la le; j i , ú t . 1, Hb. m de esta Recupilaeion Por tanto , á fia 
« d e que no se abase de la bsicná fe de los seculares, se guarde al t rono 
3)el respeto que ia reiigioa caiólica iaspirat, y n inguna persona dedica-

-Mct^ á aion por su profciion se í trevn á turbar por tales medios l o s á o í -
3)ínos y óidsn público, iiigiriéndose en los negocios de gobierní?, tan 
«dis tanies de su conocinikato, co.'no impropios de sus ministerios Espi-
«l i tualegj (le eie:!,i citncis 1 pleno poder real, con madura deliberacioa 
« y acuerdo , he vtfiido en resolver que mi consejo expida las órdenes 
Mcircii.ates á Jos obispos y p re l a J r s regalares de estos mis reinos, a l i e -
» a o r del referido capitulo de la expresada Leí. . . . cuidando todos ellos 
» d e su exacto y puniu^t cumpliruiento é igual prevención se haga 
isá las justicias para que estén á la m i r a , lo adviertan á los prelados j y 

" Msí notasen descuido ó negligencia de su par te , . t ec ibaa sumaria infoF' 
iMiiaciou del nado hecho sübre las personas eclesiásticas, que , olvidadas 
9ide su estado y de si mismos , incurriesen en los excesos sobredichos, 

. li'j la remitan ai presidente del conseja para que se ponga el pronto y 
sjconveniente remedio." . • , . . 

La Regencia del reino advierte con dulor que son h a r t o mas graves 
los males presentes de Ruesira p a t r i a , que los que entonces logró cortac 
po r estos medios aqael p ia ioso Principe. P o r desgracia , n i la memoria 
ile aquella severa providencia , ni el vigoc de esta sabia Iei inserta en 
nuestro c ú d i g o , coj i iene ah:ira en sus limites á ciertos individuos del 
c l e ro , que descnien-díándose de la doctrina de la religión y del exemplo 
ác sus hermaaoi^, por escrito y de palabra, y lo que es lodavia.mas abo-
i s i cáb le , en el exetcicio misero ds su sagrado ministerio inspiran odia 
á ia autoridad sobcísna , desafecto y norror á sus saludables decretos^ 
lurbando con í^ccio^ies y maquinaciones ocultas á los individuos del es-

, l a d o , y eXjioaieíidu á la patria por :nedio de una í'uaesta división á sa 
álti:nB ru ina . Tr i s te cosa es que en los coomentos mismos en que ej ge ­
neroso pueblo español ve amanecer la auro ía de su libertad , quando es 
llegada ia e^oca cu que con el auicilio del cielo se procueie coger e í . f íu-
tu de su valor y constancia , lanzando á sus pérfidos invasores ^ a igu -
¡aes iacoDsideradoe eclesiásticos, protcovicndo la insuboidinacion de los 
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subditos raas leaíes y generosos qns conoce e! mundo , aticen en -nues­
tro raismo suelo h iiama de una nueva discordia , cuyo efec¡o hibis de 
ser , 00 el triuüfo que se promcEea de sus preocupacioiiís, sino el de 
nuestro enemigo. 

Ann es mas doloroso que para recomeada!- este designio antisocial y 
antievangélico se í.-^voqüe el santo notr.bre de la religión, degradándola 
hasta el eatteoRo ds ajjoyar con ella, baxo preiesion capcío.íoSj la inobe­
diencia á las legidmas potestades. La Regencia, ea oísdio de eíta amac-
giii a ,• tiene el consuelo de ver prelados y cuerpoE eclesiásticos que ha­
cen frente á este ímpetu , recordando al clero ¡as máxíxaa de ta santa 
iglesia sobre estoF punros, y oponienJo las provideEcias y medidas qae 
csbin en su autoridad. Pero esto no aícacia. Necesario es que !a potes­
tad civil acuda con brazo fuerte á cortar un cáncer, de cuyo estrago se­
rla responsable, si por una indebida indulgencia diese ocasión á que eof-
loóspa al pueblo sencillo , y aun á la pane sana de! mismo ckro , que 
poi fortuna es la mayor. 

Por lo mismo S. A., que no omite ni ooriiirá medio alguno para con­
servar el orden y la tranquilidad interior del reino , encarga , baxo l í 
maí esírecha responsabilidad, asi á ios M, R.R, arzobispos y RR. obis­
pos, como á los prelados de las órdenes religiosap, la puntual observan-" 
cía de la expresada lei de Carlos n i , esperando que corrijan Con trdo eí 
rig.or de los cánones á los eclesiásticos ^ue en el pulpito , ó en Conver-
sacicties privadas j ó eo qualquiera otra forma de palabra ó por escrita 
¿irecta ó indirectamente osen denigrar á las Cortes ó á sus individuos, 
divulgando especies subversivas de! «rdcn yde la obediencia y sumisioní 
í la representación nacional y al gobierno, y á los que £D SU nombre 
dirigen el estado. 

Baxo Is lEisma tes^onsabílidad manda í los gefes potiticos, á las aU" 
diericias y á ios jueces de partido, á los alcaides consniacioraíes y 3 ios 
ayuntamientos, qae cada quai en su caso preceda á evitar i> contener I» 
infracción de este decreto, arreglándose en todo á la Constitución polí­
tica de la monarquía, dando ptiniual aviso , asi de las infracciones á& 
esta lei, como de su pronto remedio. 

De orden de S. A. lo comaníco á V. para su inteligencia y exacto 
cu!iipliiníen;o en ía parte que le corresponde. Dios guarde á V, mu-' 
chos años. Cádia lo dejttniode i3i3.=:Antonio Cano Manuel." 

Y para su puntual Cumplimiento y observancia he acordado hacerla 
saber al piíblico , como lo eitecuto por e^te edicto , para qiie ninguno 
pueda alegar ignorancia , circulándolo también á los ajuntamientos de 
esta provincia can el mismo ña. Madrid s-i de junio de i8 i j . ^ Joa-
quio García Dcmeneeh. 

D. Mannel de'Hibaco«a y Gorffea, caballeíodela real y distinguida 6r-
i; den española de Garlos ni, decano del ilüEtre Ayuntamiento, y aical-
IT'. de interino de esta villa. 
Por quanio está pfchibido que los vecinos y osoradores de Madrid, d« 
qual<¿ui(;i cstitdo^ ealidsd y a t ie que sean, usen d£ pandeíos, soDüjair, 
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bocinas, zambombas', gaí«as, caracolas, silbatos y otros instrumentos ri­
dículos con pretexto de la alegría y regocijos con que se celebran las 
roches de san Juan y san Pedro; y habiéndose expeFinencado que algu­
nas personas inconsideradas se han propasado á otro exceso mas perja-
diciai, qua! es el de iusultac de palabra y obra, prorampiendo en esp_re-
eioaes obscenas, pasando aun á deroostraciones lascivas é impurss, cu­
yos eKcesGs son reprehánsibles y dignos de fixemplar castigo: por tanto, 
MiNDO' que niüguoa" p-ersoaa, de qaalqaier sex5 y calidad ijue sea , use 
«n las mcnciuoadas noches' de san Juan y san L'edro de paaderos, sona­
jas, gaitas ni oíros instrunientos rústicos y ridículos, griterías ni alga­
zaras j y aun se prohibe mas escrecbauíente que provoquen é insulten 
con expresiones lascivas- y tjbscenas, ni que se excedan en coineier ac­
ciones ¡ndeceoies y" deaiostraciones impuras, impropias de la religión y 
cristiandad de los vecinos y habitantes de Madrid', ni insultar eoo ra­
mos ni flores, coftáadoios de las arboledas de dentro de la población.y 
sus innaediaciones, como s^ ha observado áUimarcente lo execiitanj bixo^ 
la pena contra los contraventores de Qch5 aSos al servicio de las armas, 
sin que pira ello valga fuero aiguno, y siendo ajugeres la de reclusión 
é arbitrio del gobierao , y la de que se impondráa otras según la tali-
dad, scKÓ y circunscaocias dc'las jiersonas, Tambisn se prohibe que des­
de el p'^nio que se hsy^n tocado las oraciones en la parroquia de santa 
.CcuK se vendan en aquei sitio ni en otro alguno ninguu genero de ra­
mos y ñores, pues los tratantes en ellos los han de tener recogidos y ta­
pados en disposición que no se pueda hacer uso de dichos tainos y flo-
r e s ; pena a'í^ue asi 30 lo cumpliere de veinte ducados, aplicados en la 
forma ordinaria. Por haberse notado-que los asturianos que se ocupan 
en ser moios ds euerda, aguadores, apeadores de carbón, sirvientes y en 
oíros ejercicios, se JLintan en quadrilUs con palos ó estacones á baita'i: 
la danta prima en la pradera que llaman det Corregidor, inmediato á la 
fuente de i i Teja, de g i e resultan quimeras, alborotos, heridos y otros 
escándalos; se prohibe que en qualquiera dia ó noche se junten en qua-
drÜIas los asturianos ú otras personas con palos ó sin ellos, asi en U ci­
tada pradera del Corregidor, como en otro pirage de las afueras de esta' 
corte, con el motivo de tener el baile de la danza, prima ni otro algU'Oo, 
pi susciten quimeras ó cuestiones, formando bandos en defensa de sus 
concejos ni sobre otro asunto; pe'^a de que al que contraviniere se le 
destinará por seis años á uno de los presidios de corrección, y se le ira> 
liirá como perturbador de la tranqailidad!piiblica'. 

Y para que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar ignoran-
í ia , se publica por bando, del que se ñicen copias ieipre.sas en los sitios 
fiibücos, autoFÍEadat del infrascripto escribano principal de la comisión 
de Policía urbana. Madrid 33 de junio de i8[5.=Hibacova,=?or tnaa-

I de S. S.^Antouio Lozano y Anaya. ^ 

TEATRO. •• 

. ' En el de la Crut ^ á las & de la noche, se ejecutará la misma función' 
de ayer. 

Cea reül privilegio. Ea la imprenta del Diario. 
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